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Quito, Septiembre 26 de 2.011. 

  

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS a a 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, comunico a usted que se cedieron participaciones de 

la compañía AGROEFECTO SUMINISTROS AGRÍCOLAS CIA. LTDA., según 
el siguiente detalle: 

CEDENTE 
Alina Álvarez Alzugaray Pasp. No, 449681343 Estadounidense 

CESIONARIO 
Pablo Agustín Egas Téran C.C. 0501639348 Ecuatoriana 

PARTICIPACIONES: 40,00 

VALOR PARTICIPACIÓN: US $ 1,00 cada una. 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: US $ 40,00 

CEDENTE 
Alina Álvarez Alzugaray Pasp. No. 449681343 Estadounidense 

CESIONARIO 
Jorge Antonio Livermore Pasp. No. 465466230 Estadounidense 

PARTICIPACIONES: - 8,00 
VALOR PARTICIPACION: US $ 1,00 cada una. 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: US $ 8,00 

CEDENTE 
Gabriel ignacio Castillo Dávalos C.C. 170349582-8 Ecuatoriana 

CESIONARIO 
Roddy Xavier Naranjo Ampudia C.C. 170594765-1 Ecuatoriana 

PARTICIPACIONES: 120,00 

VALOR PARTICIPACIÓN: US $ 1,00 cada una. 
CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: US $ 120,00
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CEDENTE 
José Luis Malesani Scacco C.C. 170688623-9 Ecuatoriana 

CESIONARIO 

Mauro Benjamín Téran Vasconez C.C. 050166738-0 Ecuatoriana 

PARTICIPACIONES: , 80,00 

VALOR PARTICIPACIÓN: US $ 1,00 cada una. 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: US $ 80,00 

Sobre estas cesiones constantes en la Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Tercero del cantón Quito, el 15 de Septiembre de 2.011 e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el 23 de Septiembre de 2.011 y que se 
adjunta a la presente, se servirá tomar nota ya que la misma ha sido inscrita en 

el Libro de socios de la compañía. 

Adicionalmente solicito a Usted una vez que tome nota de la presente cesión, 
me otorgue DOS NÓMINAS DE SOCIOS ACTUALIZADAS. 

Particular que lo comunico para los fines legales pertinentes. 

  

GROEFECTO SUMINISTROS AGRÍCOLAS CIA. LTDA. 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  

  

[SCRITURA NÚMERO: 0050 MIL NOVECIENTOS TREINTA Y ¿SETS >. a 

NOTARIA 8.936.-- o 0 

TERCERA CESION DE PARTICIPACIONES | 

OTORGADO POR: 

SR. GABRIEL IGNACIO CASTILLO DAVALOS 

SRA. SILVIA LILIANA MERINO ESPINOSA 

SRA. ALINA ALVAREZ ALZUGARAY 

SR. JOSÉ LUIS MALESANI SCACCO 

SRA, MARÍA CRISTINA LIMONGI VILLALBA 

A FAVOR DE; | 

SR. PABLO AGUSTIN EGAS TÉRAN 

SR .RODDY XAVIER NARANJO AMPUDIA | 

SR. MAURO BENJAMIN TERAN VASCONEZ | 

SR. JORGE ANTONIO LIVERMORE | 

CUANTIA USD 248,00 

DÍ 4 A. COPIAS 

M.O. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, Jueves quince (15) de 

Septiembre de dos mil once, ante mí, Doctor Roberto 

Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparecen: cónyuges GABRIEL 

IGNACIO CASTILLO DAVALOS, de estado civil casado, por sus 

propios y personales derechos, SILVIA LILIANA MERINO 

ESPINOSA de estado civil casada, por sus propios y   
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personales derechos, domiciliados en esta ciudad de 

Quito; señora ALINA ALVAREZ ALZUGARAY, de estado civil 

divorciada, de nacionalidad estadounidense, inteligente 

en el idioma castellano, domiciliada en Miami Estados 

Unidos de Norteamérica y de paso por esta ciudad de 

Quito, por sus propios y personales derechos y los 

conyuges señor JOSÉ LUIS MALESANI SCACCO y MARÍA CRISTINA 

LIMONGI VILLALBA, de estado civil casados entre sí, por 

los derechos que representan de la sociedad conyugal que 

mantienen formada, domiciliados err.esta ciudad de Quito, 

en su calidad de CEDENTES, y por otra, el señor PABLO 

AGUSTIN EGAS TÉRAN , de estado civil casado, por sus 

propios y personales derechos, domiciliado en esta ciudad 

de Quito; el señor RODDY XAVIER NARANJO AMPUDIA, de 

estado civil casado, por sus propios y personales 

derechos, domiciliado en esta ciudad de Quito; el 'señor 

MAURO BENJAMIN TERAN VASCONEZ, de estado civil casado, 

por sus propios y personales derechos; y el señor JORGE 

ANTONIO LIVERMORE, de estado civil divorciado, por sus 

propios y personales derechos, domiciliado en esta ciudad 

de Quito. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces y hábiles 

para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer doy fe, pues me ha presentado sus documentos de 

identidad cuya copia fotostática se agrega a la presente 

como documento habilitante; bien instruidos por mí el 

Notario en el objeto y resultados de esta escritura que a 

celebrarla procede libre y voluntariamente de acuerdo con 

  

  

 



  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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insertar una de cesión de participaciones, contenid 

tenor de las siguientes cláusulas.- PRIME 

COMPARECIENTES.- Interviene por una parte los seño 

cónyuges GABRIEL IGNACIO CASTILLO DAVALOS, de est 

Loa ! 
civil. casado, por sus propios y personales derec 

SILVIA LILIANA MERINO ESPINOSA de estado civil cas 

por sus propios y personales” derechos, domiciliadosl    esta ciudad de Quito; señora ALINA ALVAREZ ALZUGARAY,| 

estado civil divorciada, de nacionalidad estadounidense, 

inteligente en el idioma castellano, domiciliada en Miámi 

Estados Unidos de Norteamérica y de paso por esta ciudad 

de Quito, por sus propios y personales derechos y los 

conyuges señor JOSÉ LUIS MALESANI SCACCO y MARÍA CRISTINA 

LIMONGI VILLALBA, de estado civil casados entre sí, por 

los derechos que representan de la sociedad conyugal que 

mantienen formada, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

en su calidad de CEDENTES, y por otra, el señor PABLO 

AGUSTIN EGAS TÉRAN , de estado civil casado, por sus 

propios y personales derechos, domiciliado en esta ciudad 

de Quito; el señor RODDY XAVIER NARANJO AMPUDIA, de 

estado civil casado, por sus propios y personales 

derechos, domiciliado en esta ciudad de Quito; el señor 

MAURO BENJAMIN TERAN VASCONEZ, de estado civil casado, 

por sus propios y personales derechos; y el señor JORGE 

ANTONIO LIVERMORE, de estado civil divorciado, por sus     
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propios y personales derechos, domiciliado en esta ciudad 

de Quito; en calidad de CESTONARIOS.- Los comparecientes 

son de naciénalidad ecuatoriana, domiciliados en la 

ciudad da Quita, 2 excepción de la señora ATTNA ATVARFZ 

ALZUGARAY, mayores de edad, legalmente capaces para 

contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La 

compañía AGROEFECTO SUMINISTROS FARMACEUTICOS CIA. LTDA., 

fue constituida mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Tercero Suplente del Cantón Quito, doctor 

Germán Flor Cisneros, el doce de julio de dos mil seis, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

ocho de noviembre de dos mil siete. B) Mediante escritura 

pública celebrada el quince de Febrero de dos mil ocho 

ante el Notario Tercero del cantón Quito doctor Roberto 

Salgado Salgado, se reformaron los estatutos y cambio de 

denominación de la compañía a AGROEFECTO SUMINISTROS 

AGRICOLAS CIA. LTDA., debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el veintinueve de mayo de dos 

mi1 ocho, Y luego de varlos actos societarios, 

actualmente la totalidad del capital social se conforma 

de la siguiente forma: TT 
  

  

  

  

  

  

CAPITAL 

SUSCRITO Y 

SOCIOS PARTICIPACIONES PAGADO PORCENTAJE 

Alina Alvarez Alzugaray 120 120.00 30.00 

Gabriel Ignacio Castillo Dávalos 120 120.00 30.00 

Pablo Agustín Egas Terán 80 80.00 20.00 

José Luis Malesani Scacco 80 80.00 20.00 

TOTAL 400 400.00 100.00             
b) LOS CEDENTES, señora ALINA ALVAREZ ALZUGARAY, es 

propietario de ciento veinte participaciones de un dólar 

  

  
 



  

  

  
  

   

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO RSS 

NOTARIO | 

una; los cónyuges señor JOSÉ LUIF NO AESANE 

ES cAcCO y MARÍA CRISTINA  LIMONGI  VILL a: sn 
NOTARIA 

TERCERAropietarios de ochenta participaciones de 

cada uná;.- c) La Junta General Uni 

Socios de la Compañía AGROEFECTO 

AGRICOLAS CIA. LTDA., reunida en ésta 

Quito el día Lunes doce de Septiembre de 

once, autorizó la cesión de participaciones 

adelante se expresa, según consta de la  copi 

Acta de dicha Junta que se acompaña o 

documento habilitante.- TERCERA: CESIÓN 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos 

lleva a cabo la siguiente cesión de 

participaciones: a) La señora Alina Álv rez 

Alzugaray cede cuarenta y ocho participaciones “de 

un dólar cada una de la siguiente manera: a 

favor de Pablo Agustin Egas Téran, cuarenta 

participaciones de un dólar cada una; y a favor 

de Jorge Antonio Livermore ocho participaciones de 

un dólar cada una; Gabriel Ignacio Castillo 

Dávalos, cede ciento veinte participaciones de un 

dólar cada una, a favor de Roddy Xavier Naranjo 

Ampudia; Y; el señor VJosé Luis Malesani  Scacco, 

cede ochenta participaciones de un dólar cada una, 

a favor de Mauro Benjamín Téran “Vasconez. Por su 

parte, los cesionarios, aceptan la cesión 

anteriormente detallada, de manera que el cuadro   
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de socios y aportaciones de la compañía AGROEFECTO 

SUMINISTROS AGRICOLAS CIA. LTDA., queda como sigue: 

CAPITAL 
SUSCRITO Y 

SOCIOS PARTICIPACIONES PAGADO PORCENTAJE 

Alina Álvarez Alzugaray 72 72.00 18.00 

Pablo Agustín Egas Terán 120 120.00 30.00 

Roddy Naranjo 120 120.00 30.00 

Mauro Terán 80 80.00 20.00 

Jorge Livermore 8 8.00 2.00 

TOTAL 400 400.00 100.00 

CLAUSULA FINAL.- Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás formalidades de estilo para la 

perfecta validez y pleno efecto de la presente 

escritura.- Hasta aquí la minuta firmado Abogado Gabriel 

Santiago Galán Melo, matrícula cinco mil seiscientos 

treinta y tres del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

Para la celebración de la presente escritura pública, se 

observan todos los preceptos legales del caso, y, leída 

que les fue a los comparecientes integramente por mi, el 

Notario, se ratifican en todo lo dicho y para constancia 

de todo lo cual doy firman conmigo en unidad de acto 

fe.- 
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SR. GABRIEL TGNACIO CASTILLO DAVALOS     
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c.C. [903342324 
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no 24 de agosto del 2011 p 

CERTIFICADO o 

¿a Delegación Provincial de Plehincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente certificado provisional 

ce les elecciones del Referéndum y Consulta Popular del 7 de mayo del 2911 al señor(a): 7 
ES 2 tf y : atra ers. fade lo Da ! 

: CO 1 N A A MAGA (A a o : A VAOS 
AA HS y E AE a : A AA A NT Ñ 

poriadoría) de la cédula de ciudadanía A +U SAA £3.- _,válido por 80 días para cualquier trámite tanto público ' 

corna privado y que sustituye a! certificado de votación. 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida las especies valoradas del proces:: 

ciercionario. : : 

  

ate certificado es gratuito. VA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“AGROEFECTO SUMINISTROS AGRÍCOLAS Cía. Ltda” 

En este Distrito Metropolitano de Quito, a los doce días del mes de Septiembre del año dos mil once, 

a las 11h00, en la oficinas de la compañía, se encuentran reunidos los socios de la compañía, los 

mismos que acuerdan constituirse en Junta General Universal de Socios de la  Compañji 

“AGROEFECTO SUMINISTROS AGRÍCOLAS Cía. Ltda”. 

      

   
z 

Actúa autorizado por la junta como Presidente de la junta, el señor PABLO AGUSTÍN EGAS TERÁN 

como Secretario Ad - Hoc el abogado JUAN PABLO SERRANO CAJIAO. 

El Presidente de la junta dispone quer se proceda por secretaria a certificar la lista de asistentes /los 

mismos que se componen de la siguiente manera: 
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socios PARTICIPACIONES | APTA [PORCENTAJE 

Alina Alvarez Alzugaray 120 $ 120,00 30% A] 

Gabriel Ignacio Castillo Davalos 120 $ 120,00 30% > 

Pablo Agustín Egas Terán 80 $ 80,00 20% 

José Luis Malesaní Scacco 80 $ 80,00 20% 

| TOTAL 400 $ 400,00 100% ||         
  

  En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital pagado y de conformidad ¡con lo 

dispuesto el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente y el Estatuto Social, los presentes restelven 

por unanimidad constituirse en Junta General Universal de Socios, a fin de tratar el siguiente orden 

del día: 

1.- Cesión de Participaciones otorgada por Alina Álvarez Alzugaray, Gabriel lgnacio Castillo 

Davalos y José Luis Malesani Scacco a favor de los señores Pablo Agustín Egas Terán, Roddy Xavier 

Naranjo Ampudí, Mauro Benjamín Téran Vasconez y Jorge Livermore. 

El orden del día es aceptado por todos los Accionistas, por lo tanto los mismos aceptan la 

celebración de la Junta General Universal de Accionistas, y su Presidente la declara instalada a las 

11h15. 

A continuación se procede a conoces el primer punto del orden del día: 

1.- Cesión de Participaciones otorgada por Alina Álvarez Alzugaray, Gabriel Ignacio Castillo 

Davalos y José Luis Melasani Scacco a favor de los señores Pablo Agustín Egas Terán, Roddy Xavier 

Naranjo Ampudi, Mauro Benjamín Téran Vasconez y Jorge Livermore. 

Puesto en consideración el orden del día, y luego de una breve deliberación, la Junta General 

Universal de Socios autoriza la cesión de participaciones de la siguiente manera, la señora 
Alina Álvarez Alzugaray cede cuarenta y ocho participaciones de un dólar cada una de la 
siguiente manera: a favor de Pablo Agustín Egas Téran, cuarenta participaciones de un 
dólar cada una; y a favor de Jorge Antonio Livermore ocho participaciones de un dólar 
cada una; Gabriel Ignacio Castillo Dávalos, cede ciento veinte participaciones de un dólar 
cada una, a favor de Roddy Xavier Naranjo Ampudia; y, el señor José Luis Malesani 
Scacco, cede ochenta participaciones de un dólar cada una, a favor de Mauro Benjamín 
Téran Vasconez, en consecuencia fa ceston queda a favor de los siguientes señores



- 
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caen A st: ARO no eo ibar Aa Met 

y de la siguiente manera: Al señor Pablo Agustín Egas Téran cuareta participaciones $ Sinddan 12. 522 

cada una; señor Roddy Xavier Naranjo Ampudia ciento veinte participaciones de. un; oliendo» o 

una señor; señor Mauro Benjamin Téran Vasconez ochenta participaciones de «un ólar; ¡cado 

una, y señor Jorge Livermore ocho participaciones de un dólar cada una. " 

    

    
ES 

Las cesiones son debidamente aceptadas por los cesionarios, por lo cual de esta cesión se deberá 

tomar nota en el Libro de Socios y Participaciones, así como realizar las gestiones legales del caso 

para la perfección de la misma, quedando el libro de Socios y Participaciones de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

            

CAPITAL 

SUSCRITO Y 

SOCIOS PARTICIPACIONES PAGADO PORCENTAJE 

Alina Alvarez Alzugaray 72 72.00 18.00 

Pablo Agustín Egas Terán 120 120.00 30.00 

Rody Naranjo 120 120.00 30.00 

Mauro Teran 80 80.00 20.00 

Jorge Livermore 8 8.00 2.00 

TOTAL 400 400.00 100.00 
  

No habiendo otro asunto de que tratar, se declara un receso para la elaboración del Acta. 

. 0 . .l 
Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura a la presente acta, la misma que es aprobada por 

unanimidad. 

El Presidente levanta la sesión a las 13h00. 

Para dejar constancia de lo actudo, firman los asistentes junto al Presidente y Secretario Ad- Hoc que 

lo certifica. 

SOCIO 

¿0 E Jo da llana 
AP. Juan Pablo'Serrano Cajio , Sr. JÓSé alegani Scacco 

SECRETARIO AD - HOC SoGgio 

    

   



Se otorgó ante mí; Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, Notario 

Tercero, del Distrito Metropolitano de Quito, y, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA — CERTIFICADA, de la CESION DE 

PARTICIPACIONES otorgado por GABRIEL IGNACIO CASTILLO 

DAVALOS Y OTROS a favor de PABLO AGUSTIN EGAS TERAN Y 

OTROS, sellada y firmada en Quito, quince de septiembre del dos mil 

once.— 

  

RAZÓN: Tomé nota la margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA AGROEFECTO SUMINISTROS FARMACEUTICOS 

CIA. LTDA., celebrada el doce de julio del dos mil seis, ante el Notario 

Suplente Doctor German Flor Cisneros, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo, de la Cesion de Participaciones otorgado por 

GABRIEL IGNACIO CASTILLO DAYALOS Y OTROS a favor de PABLO 

AGUSTIN EGAS TERAN Y OTROS, en los términos constantes de la 

copia que antecede.-- Quito, quince de septiembre del dos mil once. — 
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«¡Registro Mercantil Quito 

MN 

ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción número :3279 del Registro 

Mercantil de ocho de noviembre del dos mil siete, fs. 2922 vta, tomo 138, y número: 1685 del 

Registro Mercantil de veintinueve de mayo del dos mil ocho, fs. 1578, tomo 139 

correspondiente a la compañía “AGROEFECTO SUMINISTROS AGRICOLAS CIA 

LTDA”, lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, veintitrés de septiembre 

de dos mil once. EL REGISTRADOR.- 

qa de Regis;p, o 

    R. ÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRO MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 

   

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador


